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 EXPEDIENTE No: 7624840890022021-00652-00 

 DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A  

 DEMANDADAS: MARICELA TOVAR AYALA 

 Ejecutivo singular 

 

 

Visto el recurso de reposición que antecede, el Despacho sin entrar en mayores 

elucubraciones advierte que le asiste razón a la impugnante, toda vez que se acreditó y se 

corroboró con la secretaria del Juzgado, que en efecto la parte actora en término presentó 

escrito de subsanación de demanda, por lo que se habrá de revocar el auto de 1 de febrero 

pasado. 

 

Ejecutoriado este auto, vuelvan las diligencias a despacho para disponer sobre la 

admisibilidad de la presente demanda. 

 

            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 04/04/2022 

SECRETARIO 


